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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de diecinueve de septiembre de dos mil diecinueve.
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 04487/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por XXXXXXX XXXXXXXXX XXXXXXXXX, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por la Junta Local de Conciliación y Arbitraje Valle Cuautitlán-Texcoco, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 
RESULTANDO
1. En fecha cinco de abril de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00020/JLCACT/IP/2019, mediante la cual requirió por dicha vía:
“Dirigido al presidente y secretario de acuerdos de la Junta Especial numero 5 de la local de conciliación y arbitraje del valle cuautitlan Texcoco con residencia en el municipio de Ecatepec de morelos Estado de Mexico, 
1.- Que informe cual es el contenido integro del acuerdo de fecha 19 de marzo del 2019 donde dice darte vista al ministerio publico de Ecatepec terceria T.ED.J.5/1/2018 relativo al expediente laboral numero J.5/50/2014 
2.- Que informe cual es el contenido integro del acuerdo de fecha 26 de febrero del 2019 dictado en el expedientillo de terceria terceria T.ED.J.5/1/2018 relativo al expediente laboral numero J.5/50/2014 3.- 
Que informe la razón por la cual mediante boletín de fecha 02 de abril del 2019 en el expediente de terceria T.ED.J.5/1/2018 relativo al expediente laboral numero J.5/50/2014 determina darle vista al ministerio publico de Ecatepec.” (Sic)
1. [bookmark: _Ref532229977][bookmark: _Ref534905157][bookmark: _Ref9858876]En fecha ocho de mayo de dos mil diecinueve, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de acceso a la información pública requerida por EL RECURRENTE, en los siguientes términos:
“… Se notifica que la información solicitada ha sido clasificada como reservada por parte de Comité De Transparencia , a petición del área ala que se le adscribe dicha información . Se adjunta Acta del Comité De Transparencia.” (Sic)
[bookmark: _GoBack]Asimismo, la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO adjuntó el archivo electrónico denominado ACTA 5-20.PDF, cuyo contenido se inserta a continuación: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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1. [bookmark: _Ref490476121]Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, en fecha veintidós de mayo de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número 04487/INFOEM/IP/RR/2019, en el que señaló como acto impugnado, lo siguiente:
“acta de transparencia numero 5/2019 de fecha 16 de abril del 2019” (Sic)
Asimismo, EL RECURRENTE indicó como razones o motivos de inconformidad: 
“El haber calificado la información solicitada como RESERVADA y CONFIDENCIAL sin fundamentar ni motivar el porque es RESERVADA y CONFIDENCIAL, además de que de conformidad con el articulo 685 de la ley federal del trabajo el proceso del derecho del trabajo es publico, por lo tanto los acuerdos que emitan las juntas de conciliación no pueden ser de carácter RESERVADO ya que jamas se solicito información respecto de algún funcionario publico con respecto a su patrimonio y familia, sino sobre cuestiones publicas que se llevan a cabo dentro de los expediente labores como son los acuerdos que recaigan en dichos expedientes, que de ninguna forma son RESERVADOS porque no son juicios penales, sino laborales donde el derecho del trabajo es publico, y se transcribe dicha norma. 
Artículo 685.- El proceso del derecho del trabajo será público, gratuito, inmediato, predominantemente oral y se iniciará a instancia de parte. Las Juntas tendrán la obligación de tomar las medidas necesarias para lograr la mayor economía, concentración y sencillez del proceso. 
Por su parte el articulo 118 de la LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, establece que: 
Artículo 118. Cuando un documento o expediente contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, los sujetos obligados a través de sus áreas, para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica, fundando y motivando su clasificación, en términos de lo que determine el Sistema Nacional. 
En este sentido se demuestra que el acta que se combate no tiene fundamentación ni motivación del porque considera reservada y confidencial la información solicitada, y de que forma se puede afectar a las partes de dicho proceso con la divulgación de dicha información, ya que lo solicitado NO TRASCIENDE EN FORMA ALGUNA A LA PRIVACIDAD DE LA PARTES EN EL JUICIO PORQUE SE SOLICITO INFORMACION PUBLICA QUE SE ASCIENTA EN ACUERDOS QUE LA JUNTA REALIZA DE FORMA PUBLICA EN SU RECINTO. 
De igual manera el articulo 6 de la carta magna en la parte que interesa señala:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 
Por todo lo anterior se corrobora que fue ilegal el acta combatida y es la razón de la interposición del presente recurso solicitando se declare fundado el mismo y se obligue a dicha autoridad a informar sobre lo solicitado.” (Sic)
1. En fecha veintidós de mayo de dos mil diecinueve, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.
1. En fecha veintiocho de mayo de dos mil diecinueve, atento a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en el plazo máximo de siete días hábiles, EL RECURRENTE realizara manifestaciones, alegatos y ofreciera las pruebas que a su derecho conviniera y, en el caso del SUJETO OBLIGADO, para que exhibiera el Informe Justificado correspondiente.
1. [bookmark: _Ref19013959][bookmark: _Ref532313431]De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que EL RECURRENTE omitió presentar manifestaciones y alegatos, así como ofrecer los medios de prueba que a su derecho convinieran. Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO, fue omiso en presentar el Informe Justificado correspondiente, como se aprecia a continuación.
[image: ]
1. Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, en fecha veinte de junio de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
1. En fecha nueve de julio de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó ampliar el plazo para resolver el recurso de revisión de mérito, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
CONSIDERANDO
1. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos, conforme a lo dispuesto en el artículo 6, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el artículo 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; los artículos 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y los artículos 9, fracciones I y XXIV y 11, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
2. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima en atención a que fue presentado por EL RECURRENTE, quien formuló la solicitud de información pública número 00020/JLCACT/IP/2019.
3. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de información pública el día ocho de mayo de dos mil diecinueve; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el recurso de revisión, transcurrió del nueve al treinta de mayo de dos mil diecinueve, sin contemplar en el cómputo los días once, doce, dieciocho, diecinueve, veinticinco y veintiséis de mayo de dos mil diecinueve, por corresponder a sábados y domingos, en términos del artículo 3, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se tuvo por interpuesta el día veintidós de mayo de dos mil diecinueve, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y, por tanto, su interposición se considera oportuna.
4. Procedibilidad. Del análisis efectuado, se advierte la procedibilidad del presente recurso de revisión, en razón de acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SAIMEX.
5. Estudio y resolución del recurso. Del análisis efectuado se advierte la procedencia del recurso de revisión, toda vez que se actualiza la hipótesis prevista en la fracción V, del artículo 179, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra versa:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
[…]
V. La entrega de información incompleta; …”
(Énfasis añadido)
Para ilustrar dicha actualización, debemos recordar que EL RECURRENTE en la solicitud de acceso a la información pública, vía EL SAIMEX, del Presidente y Secretario de Acuerdos de la Junta Especial número 5 adscrita al SUJETO OBLIGADO, la siguiente información del Expediente de Tercería número T.ED.J.5/1/2018, relativo al Expediente Laboral número J.5/50/2014:
1. El contenido íntegro del Acuerdo de fecha 19 de marzo del 2019, donde se determina dar vista al Ministerio Público de Ecatepec de Morelos;
2. El contenido íntegro del Acuerdo de fecha 26 de febrero del 2019, y
3. La razón por la cual, mediante boletín de fecha 2 de abril del 2019, se determinó darle vista al Ministerio Público de Ecatepec de Morelos.
En respuesta a la solicitud de acceso a la información pública, EL SUJETO OBLIGADO indicó que la información solicitada fue clasificada como reservada por el Comité de Transparencia, a petición del área en la que se adscribe la información. Asimismo, remitió el archivo electrónico denominado ACTA 5-20.PDF, que contiene el Acta de Transparencia número 5/2019, de fecha 16 de abril de 2019, aprobada por el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, mediante la cual se determinó clasificar como reservada la información requerida, documental que fue inserta de manera íntegra en el Resultando II, de la presente resolución.
Así, inconforme con la respuesta proporcionada, EL RECURRENTE procedió a interponer el presente recurso de revisión, señalando tanto en acto impugnado, como en sus razones o motivos de inconformidad, lo indicado en el Resultando III, de la presente resolución.
Por otra parte, en la etapa de instrucción EL RECURRENTE fue omiso en presentar manifestaciones, alegatos y los medios de prueba que a su derecho conviniera; mientras que, EL SUJETO OBLIGADO obvió presentar el Informe Justificado correspondiente.
No obstante, en aquellos casos en que los Sujetos Obligados hayan asumido que cuentan con la información requerida, ello se traduce en que la genera, posee o administra. Así, en el presente caso, EL SUJETO OBLIGADO asumió tal situación al afirmar en su respuesta “… la información solicitada ha sido clasificada como reservada por parte de Comité De Transparencia …”; lo que, implica necesariamente que, cuenta con la misma; sin embargo, se encuentra impedido de su entrega al RECURRENTE, por tales razones.
Establecido lo anterior, esta Ponencia Resolutora procede al análisis de la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO, a efecto de determinar si mediante la misma, se satisface o no, el derecho humano de acceso a la información pública del RECURRENTE.
En esa tesitura, la documentación proporcionada al RECURRENTE consiste en el Acta de Transparencia número 5/2019, de fecha 16 de abril de 2019, aprobada por el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, justificando con ello, la negativa en la entrega al RECURRENTE.
Así, es precisamente el Acta de Clasificación referida, la señalada por EL RECURRENTE, como acto impugnado, argumentando como razones o motivos de inconformidad que, la clasificación de la información como reservada y confidencial se realizó por parte del SUJETO OBLIGADO, sin fundamentar ni motivar las razones de la clasificación, aunado a que, de conformidad con el artículo 685 de la Ley Federal del Trabajo[footnoteRef:1] el proceso del derecho del trabajo es público; por lo tanto, los Acuerdos emitidos por las Juntas de Conciliación, no pueden tener el carácter de reservado, puesto que, no solicitó información de algún funcionario público respecto de su patrimonio y familia, sino cuestiones públicas desarrolladas dentro del expediente laboral como los Acuerdos recaídos, que no deben reservarse, ya que de expedientes penales sino laborales donde el derecho del trabajo es público. Asimismo, en términos del artículo 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública[footnoteRef:2], se demuestra que en el Acta combatida no se funda ni motiva, el por qué se considera reservada y confidencial la información requerida, pues no se solicitó información privada de las partes, sino la información pública que se asienta en los Acuerdos de la Junta de Conciliación. [1:  Artículo 685.- El proceso del derecho del trabajo se rige bajo los principios de inmediación, inmediatez, continuidad, celeridad, veracidad, concentración, economía y sencillez procesal. Asimismo, será público, gratuito, predominantemente oral y conciliatorio.
Los Tribunales deben garantizar el cumplimiento de los principios y condiciones citados. El juez deberá atender al principio de realidad sobre los elementos formales que lo contradigan. Asimismo, se privilegiará la solución del conflicto sobre los formalismos procedimentales, sin afectar el debido proceso y los fines del derecho del trabajo.
Cuando la demanda del trabajador sea incompleta, en cuanto a que no comprenda todas las prestaciones que de acuerdo con esta Ley deriven de la acción intentada o procedente, conforme a los hechos expuestos por el trabajador, el Tribunal, en el momento de admitir la demanda, subsanará ésta. Lo anterior sin perjuicio de que cuando la demanda sea obscura o vaga se proceda en los términos previstos en el artículo 873 de esta Ley.]  [2:  Artículo 118. Cuando un documento o expediente contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, los sujetos obligados a través de sus áreas, para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica, fundando y motivando su clasificación, en términos de lo que determine el Sistema Nacional.] 

Dicho lo anterior, esta Ponencia Resolutora procede al estudio del contenido del Acta de Transparencia número 5/2019, de fecha 16 de abril de 2019, combatida por EL RECURRENTE, de la cual, se advierte lo siguiente:
El Acuerdo de referencia, no se encuentra debidamente fundado y motivado. Al respecto, de conformidad con lo establecido en el artículo 131 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:3] le corresponde a los Sujetos Obligados la carga de justificar toda negativa de acceso a la información, para lo cual deben fundar y motivar debidamente, la clasificación de la información. [3:  Artículo 131. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en esta Ley corresponderá a los sujetos obligados; en tal caso deberá fundar y motivar debidamente la clasificación de la información, de conformidad con lo previsto en la presente Ley.] 

En ese sentido, la fundamentación implica invocar los preceptos legales estrictamente aplicables al caso concreto, y la motivación se traduce en precisar de manera detallada las razones, motivos o circunstancias particulares que permiten a la autoridad concluir que el caso particular, las situaciones de hecho encuadran en los supuestos o hipótesis previstas en la norma legal invocada como fundamento.
Robustece lo expuesto, las Jurisprudencias con números de registro 203143 y 175082 de la Novena Época del Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito y el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, publicadas en la página 769 del Tomo III, de marzo de 1996 y la página 1531 del Tomo XXIII, de mayo de 2006, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyo rubro y texto son del tenor literal siguiente:
“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Alvarez. 
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón. 
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez. 
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina. 
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.”
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción. 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo directo 447/2005. Bruno López Castro. 1o. de febrero de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Claudia Patricia Peraza Espinoza. 
Amparo en revisión 631/2005. Jesús Guillermo Mosqueda Martínez. 1o. de febrero de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Alma Margarita Flores Rodríguez. 
Amparo directo 400/2005. Pemex Exploración y Producción. 9 de febrero de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: Jesús Antonio Nazar Sevilla. Secretaria: Ángela Alvarado Morales. 
Amparo directo 27/2006. Arturo Alarcón Carrillo. 15 de febrero de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: Hilario Bárcenas Chávez. Secretaria: Karla Mariana Márquez Velasco. 
Amparo en revisión 78/2006. Juan Alcántara Gutiérrez. 1o. de marzo de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: Hilario Bárcenas Chávez. Secretaria: Mariza Arellano Pompa.”
En virtud, un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.
Establecido lo anterior, se advierte que, en el Acta de Transparencia número 5/2019, de fecha 16 de abril de 2019, se afirma que, la información solicitada contiene información confidencial de diversos procedimientos administrativos y jurídicos, lo que implicaría entregar información con datos confidenciales expuestos, en apego al artículo 140, fracciones VI, VII y VIII[footnoteRef:4] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y la Ley de Datos personales de Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipio, sin precisar en el caso de este último ordenamiento, los preceptos legales que resultan aplicables al caso concreto.  [4:  Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes: 
[…]
VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 
VII. La que contengan las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada;  
VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes;] 

En ese sentido, se advierte por una parte que, el Comité de Transparencia confunde los términos de información confidencial e información reservada, puesto que en caso de que, la información requerida contuviera información susceptible de clasificarse como confidencial, debió invocarse alguno de los supuestos normativos previstos en el artículo 143 de la Ley de la materia[footnoteRef:5].  [5:  Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.] 

Ahora bien, como se ha indicado, en el Acuerdo en estudio se invocan como fundamento legal aplicable, el artículo 140, fracciones VI, VII y VIII de la Ley de la materia; sin embargo, como motivación se precisa que la “información que forma parte del proceso deliberativo de la autoridad, hasta en tanto no sea adoptada la decisión definitiva”; en esa tesitura resulta evidente que, el análisis lógico-jurídico que realizó el Comité de Transparencia, no permite apreciar de manera clara, las razones, motivos y circunstancias, bajo las cuales se justifica que se actualiza cada uno de los supuestos invocados, ya que, de ninguna forma se precisa que se pueda causar algún daño u obstruya, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos (fracción VI), que contenga opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos (fracción VII), ni tampoco vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio (fracción VIII), sino se limita a precisar el elemento coincidente en los tres supuestos señalados, referente a que se trate de procedimientos que hayan quedado firmes, sin indicar que las razones por las cuales se consideró que se actualizan dichos supuestos, en su totalidad y no de manera parcial, ya que cada una de las hipótesis, señala circunstancias particulares. 
Aunado a lo anterior, en el supuesto de que se actualizara alguno o todos las hipótesis invocadas por el Comité de Transparencia, se advierte que, la indebida fundamentación y motivación, en razón de que, la reserva de la información no se sustentó mediante la aplicación de una prueba de daño, como lo mandatan los artículos 114 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública[footnoteRef:6], 128 y 129 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:7]. [6:  Artículo 114. Las causales de reserva previstas en el artículo anterior se deberán fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño a la que se hace referencia en el presente Título.]  [7:  Artículo 128. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión. 
Para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. Además, el sujeto obligado deberá, en todo momento, aplicar una prueba de daño. 
Tratándose de aquélla información que actualice los supuestos de clasificación, deberá señalarse el plazo al que estará sujeto la reserva. 
Artículo 129. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, justificando que: 
La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública; 
El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y 
La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.] 

En esa tesitura, debe precisarse que, en el caso de la reserva de la información, no basta con invocar alguno de los supuestos normativos establecidos en el artículo 140, de la Ley de la materia, sino que, además, resulta indispensable desarrollar el procedimiento establecido en el 129 de la Ley de la materia, es decir, realizar la aplicación de una prueba de daño, en la cual se precisen de manera detallada, las razones, motivos y circunstancias que sustenten que la divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público; que el riesgo de perjuicio que supondría la divulgación de la información es superior el interés público general de que se difunda, se conozca o se haga pública, y que la limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio, situación que no acontece en el Acta de Transparencia número 5/2019, de fecha 16 de abril de 2019, en razón de que, no se precisan de manera puntual el elemento real, el elemento demostrable y el elemento identificable. Así, EL SUJETO OBLIGADO no detalla de manera clara, la existencia de un riesgo que suponga un perjuicio ante la divulgación de la información requerida, el cual supere el interés público general, es decir, no sólo del particular RECURRENTE, para que se difunda, en consecuencia, no se realizó un ejercicio de ponderación, con el cual pueda apreciarse que tiene un mayor peso e importancia la protección y restricción al acceso a la información solicitada, respecto del interés de que se releve, en razón del perjuicio que pudiera acontecer su divulgación.
Esto es, el Comité de Transparencia debe analizar de forma fundada y motivada desglosando los puntos del dispositivo jurídico anteriormente citado, ya que debe seguir el procedimiento establecido para ello, esto es, deberá ir desglosando las fracciones con los argumentos que considere pertinentes. Refuerza lo anterior, lo señalado en la Tesis Aislada con número de registro 2018460 de la Décima Época del Décimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, publicada en la página 2318 del Libro 60, Tomo III de noviembre de 2018, de la Gaceta Semanario Judicial de la Federación, cuyo rubro y texto son del tenor literal siguiente:
“PRUEBA DE DAÑO EN LA CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN PÚBLICA. SU VALIDEZ NO DEPENDE DE LOS MEDIOS DE PRUEBA QUE EL SUJETO OBLIGADO APORTE. De acuerdo con el artículo 104 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y con los lineamientos segundo, fracción XIII y trigésimo tercero, de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, aprobados por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales y publicados en el Diario Oficial de la Federación el 15 de abril de 2016, la prueba de daño es la argumentación fundada y motivada que deben realizar los sujetos obligados para acreditar que la divulgación de la información lesiona un interés jurídicamente protegido y que el daño que puede producir es mayor que el interés de conocer ésta. Para tal efecto, disponen que en la clasificación de la información pública (como reservada o confidencial), debe justificarse que su divulgación representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional; que ese riesgo supera el interés público general de que se difunda; y, que la limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. Así, la prueba de daño establece líneas argumentativas mínimas que deben cursarse, a fin de constatar que la publicidad de la información solicitada no ocasionaría un daño a un interés jurídicamente protegido, ya sea de índole estatal o particular. Por tanto, al tratarse de un aspecto constreñido al ámbito argumentativo, la validez de la prueba de daño no depende de los medios de prueba que el sujeto obligado aporte, sino de la solidez del juicio de ponderación que se efectúe en los términos señalados. 
DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
Amparo en revisión 149/2018. Amanda Ibáñez Molina. 6 de septiembre de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Alfredo Enrique Báez López. Secretario: Roberto César Morales Corona. Esta tesis se publicó el viernes 23 de noviembre de 2018 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la Federación.”
En este sentido, es importante que la Autoridad se ajuste a lo que dispone la norma a efecto de otorgar certeza jurídica de que la información que apruebe su clasificación se ajuste a los preceptos normativos de que la Ley de la materia impone, esto es debidamente fundado y motivado.
Atento a ello, es importante referir que la fundamentación y motivación consiste en la obligación que tiene todo ente público de expresar los preceptos jurídicos aplicables al asunto motivo del acto y las razones o argumentos de su actuar.
Finalmente, continuando con el análisis respectivo, se advierte que dentro del Acta en estudio, no se precisa que la restricción sugerida, es decir, la reserva de la información, representa el medio jurídico menos restrictivo disponible, con relación a la relevación de la misma.
Por tanto, a criterio de esta Ponencia Resolutora, en el Acta en análisis, no se motivan debidamente, las razones motivos o circunstancias, que permitan advertir la actualización de cada uno de los referidos elementos, con lo cual se generaría, a su vez, una afectación, perjuicio o daño de otorgarse la apertura pública de la información, además de que no se invocaron los preceptos normativos que regulan la aplicación efectiva de la prueba de daño por parte del SUJETO OBLIGADO; por lo que, a su vez, carece de la debida fundamentación.
Con relación a lo anterior, el artículo 113, fracción XI de la Ley General establece lo siguiente con relación a la información que debe clasificarse como reservada
“Artículo 113. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación:
[…]
XI. Vulnere la conducción de los Expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado;
(Énfasis añadido)
Correlativo a ello, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 140, como reflejo de lo establecido en la Ley General, precisa los supuestos en los cuales, debe ser reservada la información de manera temporal.
Por su parte, los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, en su aprte relativa al presente análisis, expresan:
“Trigésimo. De conformidad con el artículo 113, fracción XI de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, siempre y cuando se acrediten los siguientes elementos:
[…]
II. Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias propias del procedimiento.
Para los efectos del primer párrafo de este numeral, se considera procedimiento seguido en forma de juicio a aquel formalmente administrativo, pero materialmente jurisdiccional; esto es, en el que concurran los siguientes elementos:
1. Que se trate de un procedimiento en el que la autoridad dirima una controversia entre partes contendientes, así como los procedimientos en que la autoridad, frente al particular, prepare su resolución definitiva, aunque sólo sea un trámite para cumplir con la garantía de audiencia, y
2. Que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento.
No serán objeto de reserva las resoluciones interlocutorias o definitivas que se dicten dentro de los procedimientos o con las que se concluya el mismo. En estos casos deberá otorgarse acceso a la resolución en versión pública, testando la información clasificada.
[…]
Trigésimo tercero. Para la aplicación de la prueba de daño a la que hace referencia el artículo 104 de la Ley General, los sujetos obligados atenderán lo siguiente:
I. Se deberá citar la fracción y, en su caso, la causal aplicable del artículo 113 de la Ley General, vinculándola con el Lineamiento específico del presente ordenamiento y, cuando corresponda, el supuesto normativo que expresamente le otorga el carácter de información reservada;
II. Mediante la ponderación de los intereses en conflicto, los sujetos obligados deberán demostrar que la publicidad de la información solicitada generaría un riesgo de perjuicio y por lo tanto, tendrán que acreditar que este último rebasa el interés público protegido por la reserva;
III. Se debe de acreditar el vínculo entre la difusión de la información y la afectación del interés jurídico tutelado de que se trate;
IV. Precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, a través de los elementos de un riesgo real, demostrable e identificable;
V. En la motivación de la clasificación, el sujeto obligado deberá acreditar las circunstancias de modo, tiempo y lugar del daño, y
VI. Deberán elegir la opción de excepción al acceso a la información que menos lo restrinja, la cual será adecuada y proporcional para la protección del interés público, y deberá interferir lo menos posible en el ejercicio efectivo del derecho de acceso a la información.”
Es así que, la información podrá ser reservada cuando se vulnere la conducción de procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, siempre y cuando se acredite la existencia de los mismos. 
De la normatividad citada, se desprende que se podrá clasificar como información reservada aquella que vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado. Es así que, para considerar que se actualiza dicha causal es necesario que se configuren los siguientes elementos:
1. La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente jurisdiccional, que se encuentre en trámite, y
1. Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias propias del procedimiento.
Con base en lo expuesto, se advierte que la información susceptible de clasificarse como reservada bajo el supuesto referido, se debe acreditar que su difusión vulnera la conducción de los expedientes judiciales o procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado.
En relación con lo anterior, es menester precisar que para que se trate de un juicio o procedimiento administrativo materialmente jurisdiccional, debe cumplirse con lo dispuesto en los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como lo sostenido en la Tesis Jurisprudencial con número de registro 184435 de la Novena Época, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 196 del Tomo XVII de abril de 2003, en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyo rubro y texto son del tenor literal siguiente:
“PROCEDIMIENTOS EN FORMA DE JUICIO SEGUIDOS POR AUTORIDADES DISTINTAS DE TRIBUNALES A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 114, FRACCIÓN II, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE AMPARO. SU CONCEPTO COMPRENDE TANTO AQUELLOS EN QUE LA AUTORIDAD DIRIME UNA CONTROVERSIA ENTRE PARTES CONTENDIENTES, COMO LOS PROCEDIMIENTOS MEDIANTE LOS QUE LA AUTORIDAD PREPARA SU RESOLUCIÓN DEFINITIVA CON INTERVENCIÓN DEL PARTICULAR. La Ley de Amparo establece que tratándose de actos dentro de un procedimiento, la regla general, con algunas excepciones, es que el juicio constitucional sólo procede hasta la resolución definitiva, ocasión en la cual cabe alegar tanto violaciones de fondo como de procedimiento, sistema que tiene el propósito de armonizar la protección de las garantías constitucionales del gobernado, con la necesidad de asegurar la expeditez de las diligencias procedimentales. Tal es la estructura que dicha Ley adopta en el amparo directo, así como en los procedimientos de ejecución y en los procedimientos de remate, como lo establece en sus artículos 158 y 114, fracción III, respectivamente. Por tanto, al establecer el segundo párrafo de la fracción II del artículo 114 acabado de citar, que cuando el acto reclamado de autoridades distintas de tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, emanen de un procedimiento en forma de juicio, el amparo sólo procede en contra de la resolución definitiva, debe interpretarse de manera amplia la expresión "procedimiento en forma de juicio", comprendiendo aquellos en que la autoridad dirime una controversia entre partes contendientes, así como todos los procedimientos en que la autoridad, frente al particular, prepara su resolución definitiva, aunque sólo sea un trámite para cumplir con la garantía de audiencia, pues si en todos ellos se reclaman actos dentro de procedimiento, en todos debe de aplicarse la misma regla, conclusión que es acorde con la interpretación literal de dicho párrafo.”
En este orden de ideas, si los expedientes que contienen los Acuerdos e Información requerida en la solicitud, aún no se encuentran firmes o se actualiza alguna causal de reserva contemplada en el artículo 140 de la Ley de la materia, EL SUJETO OBLIGADO debe acreditar dicha situación y, además, de manera fundada y motivada exponer las razones que lo llevaran a considerar la clasificación de la información solicitada por el Particular, mediante Acuerdo de Clasificación de la información como Reservada, emitido a través de su Comité de Transparencia, el cual debe cumplir cabalmente con las formalidades referidas anteriormente; ya que al divulgar dicha información sin que los procedimientos judiciales hayan quedado firmes o hayan causado estado, se podría poner en riesgo la conducción de los mismos, al entorpecer las actuaciones del Órgano Jurisdiccional o alterar las etapas procesales, causando una inminente afectación en la administración de la justicia. 
Aunado a lo anterior, debe precisarse que los Sujetos Obligados no pueden emitir Acuerdos de carácter general o particular que clasifiquen documentos o información como reservada, ya que dicha clasificación, debe estar acorde con la actualización de los supuestos definidos; resaltándose además que, la clasificación de la información se debe realizar conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la enunciada prueba de daño.
Atento a las consideraciones anteriores, esta Ponencia Resolutora, considera que, si bien el Acta de Transparencia número 5/2019, de fecha 16 de abril de 2019, carece de la debida fundamentación, también lo es que, bajo las insuficientes razones plasmadas en la misma, puede advertirse que, la información requerida en el caso concreto, debe permanecer clasificada como reservada, hasta en tanto, sea adopte una decisión definitiva, que ponga fin a cualquier tipo de procedimiento jurídico-administrativo derivado de la conducción de los expedientes aludidos, puesto que, al dar a conocer el contenido de los Acuerdos e información requerida, pudiera derivar, en la posibilidad latente, de vulnerar su conducción; sin embargo, la reserva de la información requiere de un acto jurídico debidamente motivado, bajo las consideraciones antes precisadas.
Asimismo, no se omite comentar que al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, respecto de que los procedimientos relacionados con los Acuerdos e información requerida, a la fecha de respuesta a la solicitud aún se encontraban pendientes resolver, esto es, que no han quedado firmes o no han causado estado, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues este Órgano Garante, conforme al artículo 36 de la Ley de la materia, no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la autenticidad de dicho pronunciamiento. Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual refiere: 
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.
Expedientes: 
2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 
0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 
1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde
2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 
0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde”
Por otra parte, por lo que hace a los datos personales que pudieran contenerse en la información requerida, particularmente los nombres de los actores en juicios del orden laboral, debe considerase lo establecido el criterio 19/13 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual refiere lo siguiente:
“Nombre de actores en juicios laborales constituye, en principio, información confidencial. El nombre es un atributo de la personalidad y la manifestación principal del derecho a la identidad, en razón de que por sí mismo permite identificar a una persona física. Por lo que respecta al nombre de las personas que han entablado un juicio laboral, éste permite identificar a los actores que presentaron una demanda laboral y participan en un juicio, lo cual constituye una decisión personal que refleja un acto de voluntad de quien lo realiza. En efecto, las acciones legales que emprenden los actores en el ejercicio de sus derechos laborales hacen evidente la posición jurídica en la cual se han colocado por decisión propia, con relación a determinados órganos de gobierno, para la obtención de algunas prestaciones laborales o económicas, lo cual constituye cuestiones de carácter estrictamente privado. En este tenor, el nombre de los actores de los juicios laborales que se encuentran en trámite o que, en su defecto, concluyeron con la emisión de un laudo desfavorable a los intereses personales del actor constituye información confidencial, conforme a lo dispuesto en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. No obstante, procede la entrega del nombre de los actores en juicios laborales cuando, en definitiva, se haya condenado a una dependencia o entidad al pago de las prestaciones económicas reclamadas o la reinstalación del servidor público, en virtud de que el cumplimiento de dicho fallo se realiza  necesariamente  con  recursos  públicos  a  cargo  del  presupuesto  del  sujeto obligado, lo cual permite por una parte, dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia contenidas en el artículo 7, fracciones III, IV, IX y XVII de la Ley y, por la otra, transparenta la gestión pública y favorece la rendición de cuentas a los ciudadanos, ya que se refiere al ejercicio de los recursos públicos y al cumplimiento que se da a las resoluciones emitidas por alguna autoridad jurisdiccional encargada de dirimir conflictos laborales.”
En consecuencia, esta Ponencia Resolutora, determina ordenar al SUJETO OBLIGADO, a través del Comité de Transparencia, emita el Acuerdo de Clasificación debidamente fundado y motivado, en los términos de los artículos 49 fracción VIII, 129, 140 y 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, respecto de la información requerida, y hacerlo del conocimiento del RECURRENTE.
En consecuencia, se determina MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO, y hacer entrega al RECURRENTE la información que ha quedado precisada, de conformidad con el artículo 186, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE
1. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechas valer por EL RECURRENTE en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
2. Se MODIFICA la respuesta del SUJETO OBLIGADO, y se ordena atienda la solicitud de información pública 00020/JLCACT/IP/2019, y haga entrega al RECURRENTE, vía EL SAIMEX, lo siguiente:
“El Acuerdo de Clasificación como reservada, que apruebe el Comité de Transparencia, en términos de los artículos 49 fracción VIII, 129, 140 y 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, respecto de la información requerida en la solicitud de acceso a la información pública.”
3. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la resolución.
4. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.
5. Hágase del conocimiento del RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO PARTICULAR; EN LA TRIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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ESTADO DE MEXICO [t

“2019. Ao del Centésimo Aniversario Luctuoso de Emillano Zapata Salazar, el Coudillo del Sur”:

ACTA TRANSPARENCIA: 52019 Pagina 1
'REFERENCIA: 00020/JLCACT/PI2019

Acta de la Reunién extraordinaria del Comité de Transparencia de la Junta Local de
Conciliacién y Arbitraje del Valle Cuautitian Texcoco.

‘Siendo las once horas del dia 16 de abri del aio 2018, y en cumplimiento a b dispuesto en la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacion Piblca del Estado de México y Municipos, y 3l Reglamento de fa
Ley de Transparenca y Acceso a la Informacion Publica del Estado de Méxco y Municigios en su articllo
47'31 48, en los que se hace referencia a las obligackones y facultades del Comits e Transparenc, as!
como a los articulos 15 al 28 e la Ley de Proleccidn de datos Persorales en Posesion de Sujstos
Obiigados el Estado ds México y Municipios, que refieren a bos piincipos y disposicones apiicables al
ratamiento de Ia informacion, Ia Presidente Suplente del Comits de Transparencia, Lic. Karina Gutérrez
Martinez, da inich a esta sesion del Comité presentando como invitado al Lic. Meriano Lopez Perata,
Presidents de la Junta Especil No. 5, bajo cuya adscripdon se encuentra la nformacion que se enmarca
en los mismos criterios del Caso solictado y que en consecuenca y para la atencen de este caso
especifico, ha soictado a dsiiberacion de este Comit, en apego @ articulo 47 quinto panafo de la misma,
Ley e Transparencia

Lic. Karina Guliérrez Martinez. propone como tnico punto a resolver, la peticidn dé reserva en relacion
una solcitug cuudadana tumada a la Junia Especial No. 5, con nimero de foio 00020WLCACT/IPI2019, en
a cual se cia: “Dirigido al presidente y secretario de acuerdos de la Junta Especial numero 5 de la
local de conciliacion y arbitraje del valle cuautitian Texcaco con residencia en ¢l municipio do
Ecatepec de morelos Estado de Mexico, 1.- Que informe cual es el contenido integro del acuerdo de
fecha 19 do marzo del 2019 donde dice darte vista al ministerio publico do Ecatepec tercerla
T.ED.51/2018 relativo al expediente laboral numero J.5/50/2014 2.- Que informe cual es el
‘contenido integro del acuerdo de fecha 26 de fobrero del 2019 dictado on ol expedintillo de terceria
terceria T.ED.J.5112018 relativo al expediente laboral numero J.5550/2014 3. Que informe la razén
por la cual modiante boletin do focha 02 de abril del 2019 en ¢l expedionte do terceria T.ED.J.5/12018
relativo al expedionto laboral numero J.5/50/2014 determina darle vista al ministerio publico do
Ecatepec

En el dosahogo el inko punto aprobado, la Lic Karina Gutérrez Martiez, Presicente Suplente ds! Comité
Ge Transparencia, puso a considaracin del pleno, la posibiicad proceder @ B enirega o la reserva on sy
caso, e la informacen solitada en los punios descrios an dichas soiciudes,  resullando contiene
informacién confdencal de los divrsos procedminos admisirativos y jukdos, 1o que implcaria
entrogar informacién con dalos confidenciles expuestos, en apego al atlouo 140 fracciones W, Vily VIl
de a Ley de Transparenca y Acceso a a Informacon Pblica del Estado de México y Muniipis, de la Ley.
e Datos personales de Posesion de Sujelos Obigados de! Estado de México y Municipio, o cual picaa la
nformacion que forma parto del proceso deliberativo de la autoridad, hasta en tanto no sea
adoptada a decisién definitiva y que quedara disponible Unicamente para quen credie su interés
ridico.

Por lo anteror, se somete a consideracion del Comits de Transparenca la clasifiacion de la informacion
soicitada, como RESERVADA, Io anterior en apego al articulo 132 al 134 de a Ley de Transparencia y
‘Acceso a'a Informacén Pibica del Estado de Mexico y Municipos.

No hatiendo objeciones a Ias propuestas anteriores, se aprueta por unanimidad la clasificacion como

reservada de_la informacon fequerida por e ciudadano medinte soiictud SAIMEX con folio

000201JLCACTIIPI2018 gor ko que la Presidente Suplente del Comite instruye 2 fa Unidad e Informacén

de @8 Comits, para que se realice fo conducente y se informe al senvdor pabiico habiitado del area
dora ol nformacion slcitada y aue se encuenira adsata a este sujto obigado.
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2019, Ao del Centésimo Aniversario Luctuoso de Emiliano Zapata Salazar, el Caudillo del Sur”.

ACTATRANSPARENCIA: 08/2019 Pagina 2
'REFERENCIA: 00020LCACTIPI2019

Siendo as doce horas del dia 16 de abiildel afio 2018, y o hablendo més asuntos que traar, se cera
a presente acta el Comité de Transparencia de la Junta Local de Concilacion y Arbirae del Valle
Cuauttién Texcooo, frmando al calos los que suscriben y por efo quedan obligados.
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